
Lunes 17 de Noviembre de 1856. Núm. í 38. 

tas leves v la* disposiciones goneratas del Gobier
no son ubhgátorias para cula CÍHII al de provincia 
dosda que su publican olicialmcnto eu cUa, y desdé 
cuatro días ddipu^s para Jus tltím;j> i)ut«bJ04 do I* 
misma ptoviauia. (Ley Ue o de Novieml/rt de 1337.> 

tas leyes, órdenes y anuncios íjue se hionden pu-
blicur en los Jlotfilitios oltuiulc!* se ÍI-JU du lemifii til 
Gefe poli'ico leapuchvo, por cuyo OJIUIUCIO -so ji(ii--a-
ra» a los mencionados edtture» de los )it;í;ódi«.s. üe 
escepma de esla disposicton a los toñoitis Cüpit^ues 
coneíaltís, (Ordenes de 0 de A b r i l y D £/¿ Ayvito de 
1835.) 

BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
A i l T l C U L O « E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Proviocitik 
Núm. 48?. 

27n /fl Gaceta de M a d r i d del j ú e v e s Í.3 <fe¿ 
9«e rige se halla inserto lo que sigue. 

; M I N I S T E R I O D E t A GQBERlÜAGIOlS. 

REXI.ES' DECRETOS. 

T)e acuerdo con, el <!¡clártién de rn! Coítséjo j é 
'Ministros,'vengo en levantar "el estado de sitio es
tablecido por Real decrelo de 14 de Julio ú l t i m o . 

Dado en Palacio á 11 de Noviembre d é 1850, 
^ E s i á . r u b r i c a d o de la Real mano;== El'Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , Cándido Nocedal. 

Conforme á lo propuesto por el Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n , de acuerdo con e\. Consejo de Minis-1 
tros, vengo en resolver q ü e el, Consejero Real o r 
dinario, D. Antonio Gil de Zarate, en atención á 
sus especiales circunstancias, y por convenir asi al 
mejor servicio, c o n t i n ú e , por ahora, deseiripcñán-> 
do, e n " c o m i s i ó n , la Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernac ión que actualmente sirve. 

Dado en Palacio á 12 de Noviembre de 1856. 
= E s t á rubricado de la Real mano.—El Ministro do 
la G o b e r n a c i ó n , Cándido Nocedal. 

Atendiendo á los m é r i t o s y especiales conoci
mientos de D. José Posada Herrera, actual Director 
giMier.il de Ins trucc ión públ ica , vengo en nom
brarle Fiscal del Consejo Rea), cuyo cargo ha ejer
cido anteriormente. 

Dado en Palacio á 12 de Noviembre de 18í»6. 
=-EstA rubricado de la Real niano.=El Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , Cándido Nocedal. 

Atendiendo ¡t los méri tos y circunstancias que 
coiikUrrcu ou D. J i ^ n S u y é , Axiliar mayor que ha 

sido del Consejo-Real, vengo cta nombrarle Secrcta-
t io general del mismo cuerpo. 

Dado en Palacio á 12 de Noviembre de J8!í(?. 
fesEsti rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , Cándido Nocedal. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REAL OBDEN. 

Ürtib. Sr.: l í e dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
iáel escrito de. esa Direcc ión general, proponíend'rt 
Varias aclaracioués para q u é no ofrezca dudas de 
n i n g ú n g é n e r o la ejecución de los Reales dccielus 
Se 25 de Seliémb're y 14 de Octubre VtUimos, sus
pendiendo el primero basta que sé resuelva lo que 
Corresponda en la {drtria cón-.ei i iunlc, lá venia de 
los bienes del clero secular, y el segundo la ley de 
desárnoriizaciOh de 1.° d é Mayo d é I f íSS . 

Y eh vista de ellas, de acuerdo con lo . informa-
do' ípór el Tribunal Conlencioso-administrativo, le-
í í i c h d ó eh c ü e n l a que él propós i to del Gobierno' es 
respetar aquellos actos, consecuencia de la mencio
nada ley, que sé hallen perféctanienlc consumados, 
y traer sobré é l los cuantas sanciones puedan con
tribuir á su mayor estabilidad; se ha servido deter
minar; 

1.° Que no se consideren comprendidos é n los 
efectos de la suspens ión de la venta de los bienes 
del Clero secular dispuesta por Real decreto de 20 

' de Setiembre; 
Primero. - Las subastas dé bienes del clero secu

lar que hayan sido aprobadas por la Junta superior 
de ventas, hasta él 23 de Setiembre ú l t i m o inc lu
sive; 

SegUndo. Las redenciones de censos, foros, li é u -
dos Vi- otra cualquiera prestación de las que perci
bía el clero secular, siempre que los expedientes de 
inayói' cuantía resulten aprobados por la Junta su
perior de venias hasta la espresada fecha de 23 de 
Se l i émbré , y los de menor cuant ía por las provin
ciales hasta el 27 inclusive d;! propio mes; y 
• Tercero. Los arrendamientos anleriores al afío 

de I 800 que hasta la citada fecha de'23. de Snlicm-
bi-e hayan sido aprobados por la Junta superior. 
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2. ° Q u é Inrh'pó'co se consideren comprendidos en 

los efectos del Real decreto de 14 de Oclubre ú l t i 
mo, referente á la suspens ión de la ley de desamor
tización, las subastas y redenciones de censos y de 
arrendamientos anteriores á 1800, asi de bienes del 
clero regular de ambos sexos, como de las (lemas 
corporaciones, con tal cjue los expedientes hubieren 
sido aprobados por la Junta superior antes del 15 
del citado mes de Octubre, y por las de las prov in
cias antes del 19 del mismo. 

3. ° Que las aprobaciones de las Juntas provin
ciales en los expedientes de redenciones de censos y 
arrendamientos, c a u s a r á n efecto en las Islas B a 
leares y Canarias desde el dia en que se hubiese re 
cibido en ellas la Oaceta de Madr id , en cuyos res
pectivos n ú m e r o s se insertaron los dos expresados 
Reales decretos. 

4" Que sin perjuicio da lo que se resuelva u l 
teriormente respecto á redenciones provinciales de 
censo*, se formalice desde luego el ingreso con 
aplicación á los bienes de las respectivas proceden
cias, y la salida como cancelación de los primitivos 
depós i tos de las cantidades recibidas en pago" de 
redenciones hasta 1 4 citado mes de 'Octubre, á 
consecuencia de lo dispuesto en Real orden de á 7 
de Julio de 1855, cance lándose y a c o m p a ñ a n d o á 
las cuentas los billetes en que consistan los expre
sados depósitos. 

Y 5.° Que esta Dirección general active el co
bro en especie ó metál ico de las rentas de todos los 
bienes sin dist inción que la misma dependencia ad
ministra, y cuide al propio tiempo de hacer efecii-
vos, á sus respectivos vencimientos, los p a g a r é s ce-; 
didos por los compradores. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde iá 
V . I. muchos anos. Madrid 12 de Noviembre de 
1 856.=Barzanallana.=Sr. Director general de Bie
nes nacionales. 

L o í/ue se inser ía en el B o l e t í n oficidl p a r a su 
pub'kidad. L e ó n 14 de Noviembre de \ & a § . = z P a b l o 
Vegas. 

N ú m . 488. 

' •El limo. Sr. Subsecrutaro del Ministerio de l a 
G o b e r n a c i ó n del Reino, can f e r h a - ü del actual se 
ha servido comunicar á este Gobierno -de provirwid 
ta -Real orden qu- sigue: 

«La Reina (q D. g ) ha tenido á bien disponer 
•que V . S. manifieste á este Ministerio si existe eri 
esa provincia ó ha fallecido en ella Benito B a r b á -
i-ossa, natural de Melé (provincia de Gerona.) fa
bricante de papel, que se espatrió hace muchos 
anos y vino á establecerse á España para-ejercer su 
industria, habiendo residido en B u ñ o l ó Albuuol 
.en 18 0 ó 1821, s e g ú n las ú l t i m a s noticias que de 
el se tienen. Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M . que en caso de haber fallecido dicho indivi
duo remita V . S. un documento.que.lo acredite. De 
Real ó n l e n conninicada por el Sr. Ministro dé la 

Gobernación lo digo á V. 5. para los efectos cor» 
respondientes .» 

JE» su consicuenr.ia prevengo a los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia, que en el caso de 
'que exista en sus respectivos distritos el sugeto á 
tjvíe alude esta Real orden, me den inmediata cuen
ta, y s i hubiese fallecido rne remitan l a correspon
diente f ¿ de de func ión . L e ó n 1 5 de Noviembre de 
1856.=Po6/o Vegas. 

N ú m . 489. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda publica de 
la provincia de L e ó n . 

AMILIARAMIENTOS. 

» E n el Bole t ín oficial del 17 de Oclubre p r ó 
ximo pasado n ú m . 125, se dijo á los Ayuntamien
tos de la provincia lo que sigffte.-En circulares de 
M de Julio y 21 de Agosto ú l t i m o s , insertas en 
los Boletines oficiales n ú m e r o s 85 y IOS, se previ
no á tos Ayuntamientos y Juntas periciales de la 
provincia, que sin levantar mano se dedicasen á la 
f o r m a c i ó n ó rectificación en su caso de los amillara-
mierilos que han de servir do base para 'la lorma-
cion de los repartimientos de 1857'; 'dando parte 
( ¡u incenal á esta A d m i n i s t r a c i ó n , de los adelantos 
realizados en estos trabajos. Como son muy pocos 
los municipios que han cumplido este servicio, he 
creido oportuno encargar á todos los de la provin
cia, que si para el dia 8 de Noviembre p r ó x i m o , no 
han presentado en esta A d m i n i s t r a c i ó n los amilla
ra míen tos y r e s ú m e n e s de riqueza, formados con 
arreglo á las ó r d e n e s publicadas al efecto, se envia
r á n comisionados á recogerlos, con las dietas de 20 
rs. diarios, pagados por los concejales y peritos re
partidores. L e ó n 14 de Oclubre de 1 8 5 6 . » 

Aunque es ya llegado el dia de enviar las co
l i s iones de apremio, esta A d m i n i s t r a c i ó n deseosa de 
evitar á los Ayuntamientos las molestias y gastos 
que aquellas ocasionan, ha creido conveniente en
cargar por ú l t i m a vez á ' l o s morosos, que si innie-
dialnmente no presentan los nmillaramicntos y re
s ú m e n e s de riqueza territorial, con arreglo á las 
diferentes circulares publicadas al efecto, se espedi
r á n los apremios á que el anterior inserto se con
trae. L e ó n 10 de Noviembre de 1850.=-Teodoro 
Ramas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D, Manuel de Aldaz, Gobernador de la provincia de León etc. 
Hago saber. Que en este Gobierno de provincia se presentó por 

1). Antonia Hables Cnstoñon vecino de Gonlon resiilt nte en id., una 
solicitud por escrito can Techa cuatro de Julio de este ufin, pidien
do el registro de una mina sita en término del pueblo de Sin. 1.1-
c(n. Apuntamiento de Gordon, lindero con terreno común á Untos 
airen, la cual designó con el nombre de Gola, y habieinJu pasad» el 
espeduüite al Ingeniero del ramo para que practicara el recono
cimiento que prciiene el articulo 39 del Reglamento pare la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro 
de dicha mina por dccreto .de este .dia, se auuucta por K'rmino 
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éutrelrtta aim por meiiio del '.presente pan que llcgita é conocí , 
mienl» ilif (|II¡<>II rurretpnnila, «egiiM rfelerinifiBri lo» nrllrulos i l 
j i'ñ del (•itiMfti RertUmciil». Lemi 29 tle Orlubrecle 18o6.=¿=Ma-
nuél iJe Aliidz.'—Ánlotiiu AIOIIÍO Santos, Scccelario interino. 

Huso snber. Que e<i este (Jobierno de provincia se presentó por 
D. Atitomii Uithtes C^sUfiun vecino tle ta fot» ilc (jurdon residen-
té en el misimi, uoa solicitud por escrito con fecho ruutro de Ju
lio de este uño , pidiendo el registro de una mina sita en término 
del pueblo de Santa Lucia, Ayuntsmiento de Gurdon, lindero por 
todos Indos cutí egido*, In cinil designA con el nombre de Carolina, 
y hubiendo pnsado él e«peilieiile al Ingeniero del ramo para que 
practicara el reconocimieiilo que previene el articulo 39 del Regla
mento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno 
franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido él registro de dicha mina por decreto de este día, se atiuncia 
por término de treinta dias por medio del presente para que llegue 
á conocimiento de quien cor responda, según deterinioan los arli-
cujos 41 y iSdelcUavlo UegUnwiit». l-euiiiO de Octubre de 1856. 
«¿iUttnuel de Aldaz.=Á(ituuío Alonso Santos, Secrelaiio interino. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D. Patricio Filgueia vecino de Valdenueda residente en id., una 
solicitud por escrito con fecha seis de Mayo de este año , pidiendo 
el reiiMro.de mía mina sita en ténninu del pueblo de Villocorla, 
Ayuotnniietit» de VaLlerruedn, lindero por M. con prado» de Val-
decnstro Leba!, mujudii de lo» Cseios. Sud. las Casales y l'omofia 
Vnicabailo, la.i'uul designó con el nombre de Julinii, y h.-ibiendo pa. 
sail» el espediente al logemero del ramo para que practicara el re-
cooociinieulo que previene el articulo 3!) del Itcglamcnto para la 
pjccucinn de la ley; re-uHu haber minernl y terreno franco para la 
deinnrcuciiin: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el legblro 
de dicha mina por decreto de. este día, se anuncia por ténninu de 
treinta dias por me<iio del presente para que llegue i conocimien
to de quien correspmidii, según determinan los oiticulcs i l y 48 
deleitado RegUmenlo. León ¿ 9 de Octubre de lSS(3.=iIiiiiuel 
de Aldaz.=Aiitonio Alonso Santos, Secietario inleiino. 

Hassn saber: Que en este Gobierno de provincia s í ¡misi'sitó por 
D. Itcriiiirilino Santos vecino de Valladolid resíllenle i-o ¡ i . , one 
MiiiniiM por i'si iito ron fecha veinte y siete de Jlaizo ile usle níio, 
pidiemlii'.el re]ii«ini de una mina sita en término del pueblo de Tara-
niila. Ayoiilniiiiciilo de Vnliletticjar, limleio por M . con cirio i.Vr-
bijai, (). con iniijiiiln de San Salvador, y I' con las Cruces, l.i cual 
di-iiimi co» vi iiimibie.de IV-lra. y habiendo pasudo el e-pcdiciitB 
al ojcnierii ilel mino para que practicara el recunocimieutu que 
previene el arliculo 39 del lleglinnentii paro I» ejecución de la ley; 
f.-siiUn 'haber ininciiil y teireuo franco para ja deinarcncioii: en 
ruvii i i i iu iv h.ihiéinlnle sido ailitiili'ln el legistrn de ilicha mina 
por ii"i rein i-lc iliu, se ánunciir por lérinmo de.treinta dias: por 
me'li" «leí p o w H l e pui» qui'. llegue a cumíil i i i i 'nlo de quien cor-
respomlii, s r p i u ik-UM niiinio tus ar(lculus44 y 4S del citado Itegla-
mentó. I.éon U'J Je Qctulue <¡e 1830 =Alaiiuel de Aldoz.=Aiiloiiio 
Alonso Santos, Secretario interino. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Vnientin Delgado vecino de esta ciudad residente en id., 
una solirilml. |iiir csi riio con fecha veinte y nueve de Junio de es 
te año. pi lií-ivlo el res i s t í» de un» mina sita en término del pue
blo de Vii.nvn, A juotainit'iito de Henllera, lindero por M- «un I'uen. 
te Frin, al N. con los barreales, al Sállenle con las peñas de ios 
Picos y al I' ron el camiii» de piedras hechas, la cual ilesignii con 
el nombre de Zacatecas, y habiendo pasudo el espeiliunle al Inge
niero del ramo para que pnicticára el reconocimiento que previe
ne el «iliento 39 del Reglmnento para la ejecución ile la ley; re
sulta haber mineral y terreno trauco para la demarcación; en cuya 
virtud y habuímlnl-: sido admitido el registro de dicha mina por de
creto de este dia, se anuncia por lénninn de treinta dias por me
dio del presente para q'ie llepie a coiiocimicuto de quien corres
ponda, según deterniinan los artículos 44 y 4 ü del citado Regla
mento Leou29 deCMotne da 18 'ó6 .=Maoueí de Aldaz=Antor i ¡o 
Alonso Santos, Sjcrelario interino. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se présenlo por 
D. Sanliugo l'eier. vecino de Vablerrueda residente en id., una so
licitud por escrito con fecha cinco de Mayo de esto año, pidiendo 
el registro de una tama lita eu término do! pueblo de Cegnñal, 

Ayuntamiento de 'VaMerrucdn, limlcTO por N . con las suertes ile 
Villacorta, Lebante con las culladus del mismo nombre. Sud. I.» 
Quiutauillas, y I*, el recuesto de prado corrales, la cual designó 
con el nombre de Ürcusana, y haliicndo pasado el espedicnlc al 
Ingeniero del ramo para que pracliciiro el reconocimiento que pie-
viene el articulo 39 del Reglamento para la ejecución de la le í ; 
resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: cu 
cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha mi
na por decreto de este día, se anuncia por término de treinta i!i i 
por medio del presente para que llegue i conocimiento de quien 
corresponda, según determinan los ai líenlos 41 y 45 del cila lo 
Reglamento. León 29 de Octub:e de |K5li.=Manuel do Aldai.----» 
Antonio Alonso Santos, Secretario ¡uterino. 

Hago saber: Qi.e en esto Gobierno de provincia se presentó por 
D. Santiago l'eiez vecino de VaUlerrueda, residenln r» Valdenue
da, una solicitud por csciilo con fcclia cinco de Mayo de este nim. 
pidiendo el registro de una mina sita en término del pueblo de Villa-
corla, Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por ¡N. con el arrojo 
dé las Linares, Lebante altodeSierra, Sud. y I'.con la mina JVanr-
ton, la cual designó con el nombre de Descaí tes, y liabienilo pasai.'ii 
el espediente al Ingeniero del rumo pura que practiróra el reconocí • 
miento que previene el ai tu tilo 39 del Iteglamenlo pata la ejem-
rion de la ley; resulla haber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y lialiiénilole sido ndiniliilo el registro 
de dicha mina por decreto de este dia, se anuncia por Icnnhn. 
de treinta dias por medio del présenle para que llegue á conocí, 
miento de quien corresponda, según delcrminao los nrliculix í í f 
4o del citarlo Reglametito. León 29 de Octubre ile l85U.=Maiiiict 
de Aliluz.—Antonio Alonso Sanios, Secretario interino. 

Hago saber: Que en esle Gobierno de provincia se presentó por 
D. Felilix Velayos vecino de esla cíuilad residente en la misma, 
una solicitud por escrito con fecha diez y -o le de Mayo de este 
año, pirlieiido el registro de una mina tita en lérmino riel puebln 
de la Viilcueba, Ayuntamiento de Matul':'!,», w,,!,.,,, p„, ju. ,.„„ 
la peña CanlábtU, f., N . y O. ténninu cnnnjii •••>> ttnsiuo pueblo, 
la cual designó ron el nombre de la Clavelinri, y habiendo pasado 
el espediente al Ingeniero del ramo para que pr-clicAra el recomí-
cimiento que previene el arliculo 39 del lleglamenln para la eje
cución de la ley; .resulta haber mineral y terreno franco pura la 
deninrencion: en cuya virtud y habiéndole siile admitido el registro 
de dieln mina por decreto de Osle dia, se nnuiicia pnr lérmino 
de treinta dias por medio del presente para que llegue tí conoci
miento de quien corresponda, según dcleimimin los atticutos H y 
4o del citado lleglamento. León 29 de Octubre de IS . iO.^Ma-
nucl de Aldaz.=Antonio Alonso Santos, Secretario interino. 

Lic. D . Miguel Lope Escudero, cabaUcro comen
dador de la R e a l orden Atnerir.ana de Isabd 
la Cató l i ca y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido. 

Por el présenle se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Diez y G o n z á l e z , natural y vecino tle Getino 
de la Metliana de esla provincia, para que en el 
termino de treinta dins, á contar desde la inserc ión 
de esle anuncio en el Bolcliu oíicial de la misma, 
se presente en este-Juzgado á responder ¡i los car
gos que le resultan en la causa seguida de oficio 
sobre robo ejecutado con violencia en varias perso
nas, el veinte y tres de Junio tillinv). en el t é r m i 
no de Castro de la Sobarriba, p r ó x i m o á Vegas del 
Condado, bajo apercibintienlo que de no liaccrlo, se 
segu irá la causa en su. ausencia y rebeldía con los 
estrados dgl. J.vt7.g0id.o,. ¡>in mar. cilai le ni emplazarle, 
parándole el perjuicio que Jiaya' lugar. Dado on 
Lcon á once de Noviembre de mil ocliocienlos cin-
cuenla y scSs.esMiguel tope. .Esctnlero.^l'or man
dado de-su 3ría. , Ildelonso Garcúi. Alvare/. 

:i'f 
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Tí. 7 Ü / / . « > P r n j o V i ñ a , Juez de / tr ímera irislan~ 
fia (le esta ciudad de 1'ahucia y pueblos dn 
su f i a r / i d a . 

V o r el |ii'i'SC!ilc cilo, llnmp y ciiiplazo ¡i Justo 
Alonso Ilonum iialural de Valdcras cujo paradero 
se- ignora para <|)ie en el termino de treinta (lias ;¡ 
conlar desde el cu «inc se inserte este anuncio en 
la (iacrla de G-ubicrno, cotnparezca en este Juzgado 
¡í' í in- de hacerle sal.er una providencia dictada en 
la cansa que se está siguiendo en el mismo y á les^ 
l i m ó n ! » del oscrihano que lelrenila, contra Sebas
tiana VaMespino González su mnger de la inisina 
nalu.rjiler.a, sobre liaber eonljaido segundo matri
monio en esta ciudad con Calixto Martin Asensio, 
natural de Maznriegos el dia quince de Octubre de 
j:ii! ocliucienlos cincuenlrn y cuatro, sin bailarse le-
g í l i m a n i e n t e disuelto el anterior, pues asi lo tengo 
¡icol-dado en auto de este dia proveido en la men
cionada ralis:). Dado en Patencia á diez de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y s e i s . = T o n i á s Pe-
j-ujo Pejia.—Por s u mandado, Luciano de la Parra 
Couí reras. 

D . J o s é de. Castro, Juez de 1 .a instancia del p a r 
tido de Alca í i i ces ; /¡ue de ser ta l el escribana 
i/tie re/renda da f é . 

A V . S. el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de L e ó n hago saber: que en esle Juzgado se sigue 
causa de oficio contra los que resulten reos en el 
robo de alhajas y electos de la iglesia parroquial 
del pueblo de Pozuelo de Tabara, ejecutado en la 
noche del veinte y uno de Octubre ú l t i m o , la cual 
se hall.i en sumario, y con fecha de fste dia he 
p r o v e í d o auto que comprende el ¡particular s i -
gmenie: 

Vort imhir del au.'o de cinco de í^oin'ernhre.='R(2r 
rihidas en este dia las precedentes diligencias, y sin 
perjuicio de que el párroco se ratifique en su de
claración y preste la suya Pablo Perrero' sacristán 
de l.i igicsia de Pozuelo y Gregoria Hernández , l í 
brense exhortes á los Sres. Gobernadores de las pro-
•vincins de Zamora, L e ó n , Salamanca y .Valladolid, 
ti íiu de que rccorniciideu á sus dependientes y su
bordinados la captura de los autores del robo de 
las alhajas de dicha Iglesia de Pomelo, poniendo • 
nota específica de ellas y r e c o m e n d á n d o l e s que si 
fueren aprehendidos los remitan á este Tribunal con 
las seguridades convenientes. 

E n su consecuencia, libro el presente para V . S. 
dicho Sr. Gobernador civil de la provincia de L e ó n , 
por el cual le exhorto en forma, r o g á n d o l e se sirva 
aceptarlo mandando se Heve á efecto el particular 
«le auto inserto á cuyo fin se pone nota de las alha
jas y electos robados, d á n d o m e aviso de haberlo ve
rificado. Alcañiccs cinco de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y sei&= José de Caslvo.= Por su 
mundudo, José Herraste. 

N o t a de las alhajan y e / ec ló s robados. 

U n par de vinageias con eu platillo de un me

tal blanco que se ignora conio sé llama, fabricada» 
en Oporlo de Portugal, dos albas de lienzo del Pa
d r ó n nuevas, la una con encaje labrado de buena 
calidad de mas de una cuarta, la otra t a m b i é n con 
encaje no de tan buena clase y como de seis á sie
te dedos de ancho, u n p a ñ o blanco de atril con las 
palabras » D o n G e r ó n i m o Blanco ,» de treinta á cua
renta reales en dinero producto de las limosnas 
que encerraba la caja de á n i m a s , alguna cerilla ama
rilla que se ignora cuanta sería. 

A l c a l d í a constitucional de Santa Colomba de 
. , , Curueno. 

Habiendo fallecido en el pueblo de Dehesa, de 
la c o m p r e n s i ó n de esta Alcaldía u n pordiosero, sin 
que se haya sabido su nombre ni vecindad, por ha-
brrle impedido el habla su enfermedad; se insertan 
á c o n t i n u a c i ó n sus señas para que llegue á noticia 
de sus interesados. Santa Coloniba y Noviembre.2 
de 1 8r>6 =Celestino Balbuena. 

S e ñ a s . Edad como de veinte á veinte y cuatro 
a ñ o s , color t r i g u e ñ o , nariz abultada, barba poca, 
pelo negro, vestía calzones de e s t a m e ñ a , camisa de 
lienzo, chaleco azul, montera de p a ñ o , se le halla
r o n , un costal con una camisa vieja, unas medias 
negras, un chaleco azul Viejo, unos chapines viejos, 
un fardel de lana y en él una moriera de madera, 
una fárdela blanca con unos pocos de titos, unos 
cortezos de pan, unas patatas y una cuchar de m a 
dera. 

A l c a l d í a constitucional da Pajares de los Oteros. 

Vacante la Secretaría de su Ayuntamiento cons
titucional, cuya do tac ión consiste én dos mil reales 
anuales que se hallan consignados en el presupues
to municipal. Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes á este Ayuntamiento, en la inteligencia que 
se proveerá á los veinte dias de la publ icac ión de 
este anuncio. Pajares de los Oteros Noviembre 7, 
de 1856.=El Alcalde, Angel Carcedo. 

A l c a l d í a constitucional de Valdernora. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar t í cu lo 176 
de la ley orgánica de Ayuntamientos vigente, y á 
los efectos que el mismo prescribe, esle Ayuntamien
to ha acordado anunciar los nombres de los aspi
rantes á la plaza de Secretario del mismo, m e d í a n l e 
haber espirado el plazo seña lado para la presenta
c ión de las solicitudes, resultando las siguientes: 

D. Francisco Fernandez vecino de Robledo de 
las Caldas. 

Valdemora y Oclubre § 7 de 1836.= P. A . D. A. 
= Rarnon IIerrero.=P. S. M . = J o s é de la Iglesia, Se
cretario interino. 
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